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12. Don Vicente Durán Recio, Catedrático Numerario del Ci
clo de Formación Manual del Centro de modalidad a~rícola-gana·

dara de Eciía (Sevilla), procedente del de Albox (Almería), de la
misma modalidad.

13. Doña María de los Angeles Albiñana Gayan,Catedrátito
Numerario de Idiomas, Francés, del Centro de modalidad agrí
cola-ganadera de Ejea de los Caballeros ¡Zaragoza), procedente
del de Barbastro ¡Huesca), de la misma modaJ1dad.

. 14. Doña Maria del Carmen Martín Ferrero. Catedrático Nu
merario de Idioméis, Franc6s, del Centro demodo!idad agrj~ola.

ganadera de Arevalo (Avila), procedente del de Lucena (Corda
ba), de la misma modalidad.

15. Don Juan de Dios Cotera Alvarez, Catedl'ático Numerario
de Dibujo del Centro de modalidad industrial-minera de Siguenza
íGuadalajara), procedente del de TuylPontevednO, de moda.li
dad agrícola-ganadera.

16. Doña Concepción Rodríguez Miguez, ProfewraEspecial
Numeraria de Dibujo del Centro de modalidad marítirno~:pesquera

de Bermco (Vizcaya), procedente del de Ribadavia ¡Orense).
de modalidad agrícola-ganadera,

17. Don Manu31 Peralta Gai'cia. Maest.ro de 1allerNumeraJ'io.
Sección Carpintería, del Centro de modaHdadagrícola-ganadera
de Felanitx (Baleares), procedente del de Archidona (M~dflga), de
la misma modalidad

Tercero. Asimismo adjudicar plazas y nombrar titulares da
las mismas a los Profesores Titulares, Profesores Especiflles
Titulares y Maestros de Taller Titule.res de Institutos Técnicos
de Enseñanza Media, por estar comprendidos en el número dos
de la norma segunda de la convocatoria, en la siguiente forma:

1. Don José Cerdá Font, Profe.sor Titular del Ciclo de Cien
cias de la Naturaleza del Centro de modalidad indu:strial~minera

de Mora de Ebro (Tarragona), procedente dél de Burhástro (Hues
ca), de modalidad agrícola~ganadera.

2. Doña Maria Dolores Mateu Rocamora. Profesora Titular
del Ciclo de Lenguas del Centro de rnodalidadagrícola"ganadera
de Tapia de Casariego {Oviedo], proceden te del de Marchena
(Sevilla), de la misma modaljdad.

3. Doña Pascuala Puche Alhama, Profesora Titular del Ci
clo de Lenguas. del Centro de modalidad agticola*gan.adera de
Manzanares (Ciudad Re~lJ, procedente del de Jerez de los Caba
lleros (Badajoz), de. modalidad industrial·mhwra.

4. Don Plácido Barreiro Suarez, PI'ofnsor Titular del Ciclo
Matemático del Centro de modalidad marí.timo~pesquerade i\Ja
rín IPontevedra). procedente del de ViUaJba (Lugo), de modaU~

da.d agrícola-ganadera.
5. Don Dionisio de la Morena Sanz. Profesor TitlJlardel Ciclo

Matemático del Centro de modalidad industrial-minera de Elche
{Alicante), procedente del de Sigüenza (Guadalajar~),de la mis~
ma modalidad.

6, .Don Pedro Ramírez Cabrera, Prof'¡.isor Tituiar del Ciclo
Matemático del Centro de modalidad agricola-gánademdeAIcira
¡Valencia), procedente del de Guadix (GranadaJ ,de modalidad
industrial~minera.

7. Doña Julita Maté Gil, Profesora TiVllar del Ciclo de Geo
grafía e Historia del Centro de rnoda.lidad agrícoJac.ganadera de
VUlanueva de la Serena tBadajozJ ,propedente- del de Azuaga
(Badajoz) J, de modalidad industrial-minera.

8. Doña Maria del Carmen Pérez Mansilla, Profesora Titular
del. Ciclo de Geografía e Historia del Centra de moclaUdad agrí
cola-ganadera de Daimiel {Ciudad ReaB, procedente del de Je
rez de los Caballeros .(BadajOZ) , de rqodalidad i I1dustrial-minera.

9. Doí'la María Elena Sastre Aguirre, Profesora Titular del
Ciclo de Geografía e Historia del Centro de modalidad agricola
ganadera de Archidona (Málaga>, procedente del de Orgiva (Gra~
nada), de modaJida.d industrial-minera.

10. Don Celedonio Fernández Carda, Profesor Titular del
Ciclo de Formación Manual del· Centro de mQdaUdad a.gricola
g~nadera de Valls (Tarragona), procedente del de Azpeit.ia (Gui
puzcoal, de modalidad industrial-minera.

11. Don Angel Garcia Ramos, Profesor Titular del Ciclo de
Formación Manual del Centro de modalidad agrícola-ganadera
de Baza (Granada). procedente del de Consuegra <Toledo), de la
misma modalidad.

12. Don Juan Vidal Llorca, Profesor Especial Titular de Dibu
jo del Centro de modalidad agrícola-ganadera de DaBas (Alme
ría), procedente del de Azpeitia (Guipúzcoa), de modalidad in
dU3trial-minem.

13. Don Carlos AHones Labarta, Profesor Especial Titular de
IdiOlJlaS, Ingléf>, del Centro de modalidad marítimo-pesquera de
Marin (Pontevedn>J, procedente del de Alsasua (Navarra), de
mo.dalidad industrial-minera.

14. Doña Pilar Ortega Carda, Profesora Especial Titular de
Idiomas, lnglés, del Centro de· modalidad marítimo-pesquera de
Denia (Alicante), procedente del de Sabiñánigo (Huesca), de
modalidad industlial-minera.

15. Don Alberto TaJavera Bonet, Profesor Especial Titular
de Idiolll.as, Inglés, del Centro de modalidad industrial-minera
del de El Puerto de Santa María {Cadiz), procedente del de Azpei
tia (Guípúzcoa) ,de la misma modalidad. '

16. Don Manuel López Varela, Profesor Especial Titular de
Idiomas, Inglés, del Centro de modalidad administrativa de Betan~

zos(La Coruña), procedente del de Noya (La Coruiia», de moda
lidad marítimo-pesquera.

17. DOll Pedro Moreno López~ Maestro de Taller Titular, Sec~

ción MetRI, del Centro de modalidad agrícola-ganadera de Villa
rrobledo{Albacetel, procedente del de Ribadavia (Orense), de la
misma modalidad.

Cuarto. De conformidad con lo que preceptúa el artículo 2.<1
del Decreto numero 1154/1981. de 22 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado~ del lB de julio), los interesados tomarán posesión de los
nuevos destinos que por la presente Resolución se les confiere,
desde el primero de julio al primer día del próximo curso acadé·
mico.

Quinto. Los procedentes de la situaCÍón de excedencia toma
rán posesión de sus nuevos .deslinos en el plazo de 30 dias há
biles contados a partir del dguiente al de la notificaCÍónde su
nombramiento.

Sexto. De resultas en esta parte del concurso que se resuelve,
quedan vacani.eslas siguientes plazas'

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza de Villablino (León), y Bar·
bastro Uf uesea).

Ciclo de Lenguas de Candia (Valoncia), Lucena (Córdoba), Ba
laguel' (LéridaJ, Datías (Almería) > Cale':lla (Barcelona), Burgo
de OSrrt3.. (Soria), Marchena (Sevilla) y Jerez de 105- Caballeros
lBadajoz) ,

Ciclo Matemático de Puente-Geníl (Córdoba), Villalba (Lugo),
Sigüenza (Guadalajara) y Guadix (Granadal.

Ciclo de Geografía e Histori ~ de Azuaga (Badajoz) , Jerez de los
Caballeros (Badajoz}y Orgiva -(Granada) >

Ciclo de Formación Manual de Albox (Almería), AzpeHia
(Guipuzcoa) y Consuegra (Toledo) .

DIbujo de Tuy (Pontevedra), Ribadavia fOrense) y Azpeitia
(GulpÚzcoaJ.

Idiomas, Francés, de Barba3tro lHuescaJ y Lucana {Córdoba).
- Idiomas, Inglés, de AIsa'Sua (Navarra], Sabiñánigo (Huesca),

Azpeitia (Guipuzcoa) y Noya lLa Coruña).
Maestro de Taller, Sección Cal~pinterÍa, de Archidona {Má

laga),
Maestro de Taller, Sección Metal de Ribadavia {Orense), las

cuales serán provistas en propiedad en la forma legal qué sea.
dispuesta por el Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1972.-EI Director general, Pedro Sevú,

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Plazas de Profesando
de Centros de Bachillerato.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

DRDF!N. ?e 10 de mayo d~ lfJ72 por la que se eleva
a defJmtwa la lista de asmrantes admitidos y exClui
dos al concliho-oposic;'ón para cubrir vacantes en
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Ilmo, Sr.: Publicada en el "Boletb Ofidal delEstado~número
71, ~~. 23 de marz~ pasado, la relación provision.aldé aspirahtOG
admlLldos y exclUIdos al concurso-oposición para cubrir quince
plazas va~antes en él Cuerpo de Ingenieros Gej)grafos, y hab:endo
transcurr:ldo el plazo que tenían -los interesado&para illh~rponer
reclamaCIón, y existiendo algunos soUcitantesque no tenían com.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO pleta la documentación, a los que se dio un plazo que finalizó
el 22 de abril para completarla, y existiendo también tres nom
bres equivocados en la relación provisional. de conformidad con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Aaministrativo se
publica a contínuación la lista de los cincQ solicitantes excluidos,
y la de las tres cOITecciones; por todo ello,

Esta Presidencia del Gobierno. d2 conformidad con la pro
puesta de esa Dirección General, ha tenido a bien elevar a
definitiva la referida relación de aspirantes al mencionado con

'curoo-oposición, con exclusión de los que se citan, pudiendo los
excluidos interponer el recurso de reposición previsto en el ar
ticulo 126 de la ya nombrada Ley de Procedimiento, y con arreglo
a lo establecido en el articulo 52 do la Ley Reguladora de la
Jurisdiclón -Contencioso-administrativa, que ordena ha de presen-

- F¡ .a j. áMIil!Ii1t!inm
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tarse etÍ el plazo de un mes, a contar do la publicadón de
la presente Orden.

LISTA QUE SE CITA

Aspirantes excluidos:

Número 20: Turno de Ingenieros Industriales, don Pedro Diez
Sáenz.

Número 22: Tumo de Ingenieros Agrónorr os, don Ignacio Martí
nez Bu:no.

Número 53: Turno de Ingenieros Industriales, don Francisco
Mateo-Sidrón Jjménez.

Número 54: Turno de Ingenieros Agrónomos, don Vicente 'Ro~
piñón Castillej o.

Número 60: Turno de Ingenieros Agrónomos, don Antonio In
glada López de S~bando.

Correcciones:

Número 12; Tumo de IngenifTos Aeronáuticos, donde dice:
.Don Vicente Verdú Báñols», debe decír: "Don Vicente Verdú
BaiJuls...

Número '!4: Turno de Ingenieros de Montes, donde dice:
.. Don José~Venancio Laio Espanara", debe decir~ ..Don Antonio~

VenanciQ Laín Espanera...
Número 64: Turno de Ingeníer~ Industriales, donde dicp.:

.. Don Manuel Cañada Dlite» , debe decir: ..Don Manuel Cañadc¡'
Dliete".

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 10 de mayo de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Di.rectar general del Instituto GeogrMi-co y CatastraL

ORDEN de 20 de mayo de 1972 por la qu.e se convoca
el concurso número 4/19'72, para cub(-ir plazas va
cantes en el Cuerpo General Subaltarno de la Admi~

nistración Civil del Estado, entre retirados de Fuer
zas Armadas.

Excmo. e nmos.. Sres.: De conformidad con cuanto se esta·
blece en e alrtí<.:ulo4.", a) y 11 del vigente Reglamento del
Cuerpo General Subalterno, aprobado por Decreto 314311971, de
16 de diciembre,

Esta Presidoncia del Gobierno. ero uso de las facultades oue
le confiere el articulo 15, 1, C>, de il?~ Ley Articulada· de FunCio
narios Civiles del Est.ado; de 7 de febrero de 1984, ha tenido
a bien dispone¡";

Primero.~Se convoca el concurso número 4/1972. para cubrir
plazas vacantes en el Cuerpo Genen.l Subalterno, de la Adminis
tración Civil del Estado.

Segundo.-Podrá concurrir el personal retirado, por edad, con
categona de Suboficial o inferior, de 105 Ejércitos de Tierra,
Mar y Aire y de Jos Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía
Armada, que reunan las condiciones que sigue:

al No tener cumplidos los cincuenta y seis años en la fecha
de publicación de·esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado~.

bJ, Ser físicamente apto para el cometido propio de. los fUn
cionarios del Cuerpo General Subalterno.

d No tener nota desfavorable en su documentación personaL

Ter{:ero.~Las instancias se ajustaran al modelo que se inserta
en el (..Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de febrero
de 1971, página 2394.

Se podrán solicitar, por orden preferente, cuantas vacantes
se anuncian en la Convocatoria del concurso de traslado número
3/1972, publicado en el (~Boletín Oficial del Estado- número
118, de 15 del actuaIJ. -

Asimismo, podrán solicitarse otras plazas a las que se aspire,
aún cuando no se encuentren anunciadas en dicha convocatoria,
y ello, para el supuesto de que pudieran resultar vacantes, co
mo consecuencia del mencionado concurso de traslados.

Se adjudicarán en el presente concurso de ingreso, las vacan+
tes anunciadas que se hayan quedado' sin cubrir después de
resuelto el repetido concurso de traslados, mas aquellas produ
cidas como resultado del mismo.

Cuarto.~Enel plazo de quínce días naturales, contados desde
la fecha siguiente a la de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado... los peticionarios elevatan las
solicitudes al Organismo, Centro o Unidad Militar, donde radiquen
sus documentaciones personales. A dichas solicitudes unirán;

al Certificado de bl,lena conducta, expedido por el Organismo
Militar o puesto de la Guardía Civil del lugar de residencia.

b) Certificado médico que acredite no poseer defecto físico
o enfermedad que ínhabilite para el desempeño de los servicios
propios del Cuerpo General Subalterno.

Quinto.~LosOrganismos, Centro o Unidades Militares corres
pondientes, en un plazo que [lO podrá rebasar los cinco días

naturales siguientes al de la fecha de finalización del plazo ante·
riormente señalado, cursarán sus peticiones a la Junta Caltiicado·
ra de aspirantes a Destinos Civiles, acompañando copia de la
documentación personal, que podrá ser sustituida por una certi·
ficación en la que consten los siguientes datos;

1. Carecer de nota. desfavorable.
2. Fecha en que le correspondió al solicitante el retiro por

edad y disposición por la cual pasó a dicha situación indicando
Boletín o Diario Oficial donde se publicó.

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla
Militar individual Y. caso afirmativo, disposición por la qué se
le otorgó. -

4. Émpleo y antigüedad que tenia al retirarse.
5. Fecha de ingreso en el servicio,
6. Fecha de nacimiento.

Sexto.-se considerará lIlUla- toda petición que se reciba en
la Junta Calificadora én plazo superior a los veinticinco días
naturales, contados desde el siguiente sI de la publicación de
esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado...

Séptimo.-Las plazas se adjudicarán por el consiguiente orden
de méritos, según se determina en e!-articulo segundo del Decreto
270411965 y estarán dotadas de eonformiad con el artículo cuarto
del mismo texto legal, con:

al El cincuenta por ciento del sueldo que perciba un funcio
naría del Cuerpo General Subalterno.

bJ Aumentos por trienios.
el Dos pagas extraordinarias, que se harán efactivas en los

meses de juli.o y diciembre de cada año (siempre que expresa
mente renuncie al percibo de las que con el mismo carácter
les corresponda por la situación de retirados).

dl Y, en su caso, con la totalidad de los complementos
establecidos en los articulos 98, 99 Y 101, de la vigente Ley
de Funcionarios Civiles qel Estado.

Octavo.-Los nombrados deberán incorporarse a sus respee
tivos destinos en el plazo de un mes contado a partir del siguien
te al de la fecha de publicación ,en e:. «Boletín Oficial del Estado·
de la Orden que disponga su nombramiento. Asimismo, ta~ pro~to
tengan conocimiento de aquéllos, deberár remitir a la DlrecClón
General de la Función Pública, Velázquez. número 63, Madrid-ti
los siguientes documentos:

al Certificación extractada y simple de su partida de naci
miento.

bJ Certificación negativa de antBcedent-es penales.
c) Declaración jurada de a.catamiento a los Principios Fun

dament.ales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino.

Noveno,-A cuantos como resultado del presente concurso les
corresponda el ingrese en el Cuerpo. se les ad:,ier~ que,
si lIna vez incorporados, solici~a~€n el pa.s;e a l~ sItu~16n de
,,'excedencia vol11htada.. , sus petiCIOnes podran ser desestimadas,
en virtud de cuanto se establece en el artículo 45,2, de la ,:igente
Ley de Funcionarios Civiles del Estad J, y, ello, vistas las Clrcuns
tandas actuales de escasez de personal subalterno y para garan·
tizar la buen,a marcha de Cada Servicio.

Lo digo a V. K, a VV. n. y a VV. SS. para conocimiento
y efectos.

Dio.'> gl'arde a V. 8., a VV< IJ. y a VV. SS.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora de Aspjrante~
a DesLinos Civ¡¡es.~l1mos. Sres. Subsecretarios de los Ml~
nisterios Civiles y Dkector general de la Función Pública.~

Sres,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN' de 26 de abril de 1972 por la que se anunda
oposición para cubrír 125 vacantes de Cabos de Musi
cas Militares.

Se convocan oposiciones para cubrir 125 vacantes de Cabo.s
de Músicas Militares, correspondientes a los insti'umentos Sl
guientes: Flauta, Oboe, Requinto, Clarinete, Sax-alto, Sax-tenor,
Sax-baritono, Trompeta, Fliscorno, Trombón, Trompa, Bombar
dino,. Bajo y Percusión.

Normas:

La Estas vacantes serán cubiertas con arreglo a lo estable
cido en el articulo 4." del Decreto 304 de 4 de febrero de 1972
(.. Diario Oficia!» nümero 43} y al programa publicado por Orden
de 24 de agosto de 1945 (.. Diario Ofi-cíal~ numero 2O11 . ..,

2." Los opositOl'es dirigirán sus instancias· a este MlnIsterIO
(Dirección General de Reclutamiento Y PersonaD; el plazo de


